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2005, se introducen ajustes cuantitativos, no constitutivos
de modificaciones sustanciales, por no implicar cambio
de los ámbitos subjetivo o material del convenio de origen,
no significar sustitución de las técnicas de colaboración
ni tener transcendencia económica que supere, ni
siquiera alcance, el 20% de los compromisos financieros
del Convenio que se prorroga, a la manera en que viene
regulado por el artículo 9 del Decreto 56/1996, citado.

5. Que, con respeto al marco jurídico referenciado,
y estando ambas partes de acuerdo en la suscripción
del presente documento de prórroga, lo llevan a efecto
conforme a las siguientes

Cláusulas

Primera: Vigencia.

Se acuerda la prórroga de la vigencia del Convenio
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social,
y la Asociación Protectora de Subnormales
(ASPRODES), para la atención de personas con enfermedad
mental crónica, suscrito el 31 de diciembre de 2001, de
forma que se extiendan sus efectos hasta 31 de Di-
ciembre del 2005, y ello en los términos exactos en que
dicho documento se suscribió, excepción hecha de lo
acordado en la cláusula siguiente.

Segunda: Precio de la Plaza. Año 2005.

El precio de la plaza ocupada será de 39,46 euros/día.

El precio de la plaza reservada será del 50% del
que corresponde a la plaza ocupada, entendiendo por
plaza reservada aquella que, asignada a un beneficiario,
no se haya ocupada por él en virtud de periodos
vacacionales, internamientos hospitalarios o permisos.

El coste total del Convenio, asciende a una cantidad
máxima anual de cien mil ochocientos veinte euros con
treinta céntimos de euro (100.820,30 euros), según el
siguiente detalle:

Entidad:

ASPRODES.

Número de plazas:

7

Coste total Convenio:

100.820,30 euros.

Aportación Residentes:

20.164,06 euros.

Aportación Máxima ISSORM

80.656,24 euros.

De prorrogarse el Convenio en años naturales su-
cesivos, a propuesta del ISSORM, la Consejería de Tra-
bajo y Política Social podrá suscribir modificaciones en
el precio de la plaza en los términos previstos en el De-
creto 56/1996, estando supeditado, en cualquier caso, a
la existencia de crédito al efecto, en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia en cada uno de los correspondientes ejercicios.

Tercera: Incorporación de acuerdos.

Incorporar el presente Acuerdo al Convenio prorrogado.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente
documento de Prórroga, en triplicado ejemplar, en el lugar
y fecha que al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la
Consejera de Trabajo  y Política Social, Cristina Rubio
Peiró.—Por la Asociación Protectora de Subnormales
ASPRODES, el Presidente, Ángel Alegría Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2747 Resolución de 24-02-2005, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el registro y publicación del
Convenio Colectivo de Trabajo de
Estacionamientos y Servicios, S.A.
(Controladores O.R.A.).- Exp. 1/05.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
de Estacionamientos y Servicios, S.A. (Controladores O.R.A.)
(Código de Convenio número 3001800) de ámbito Empresa,
suscrito con fecha 22-11-2004 por la Comisión Negociadora
del mismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo
90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Tex-
to Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE
nº 75, de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo

Primero.- Ordenar la inscripción del citado Conve-
nio Colectivo de Trabajo en el correspondiente Registro
de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 24 de febrero de 2005.—El Director Gene-
ral de Trabajo. Por Delegación de firma. El Subdirector
General de Trabajo. (Resolución de 20.09.1999), Pedro
Juan González Serna.

Convenio Colectivo de la Empresa Estacionamientos y
Servicios S.A., para su personal adscrito al servicio

público de estacionamiento limitado y controlado
mediante expendedores de tickets en las vías

públicas de la ciudad de Murcia.

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1.º Ambito de aplicación, personal, funcional y
territorial.

El presente Convenio Colectivo, será de apli-
cación a todo el personal adscrito al servicio de
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Estacionamiento limitado y controlado mediante
expendedores de tickets, que la Empresa Estacio-
namientos y Servicios, S.A., tiene contratado con el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

Artículo 2.º Vigencia

El Convenio entrará en vigor a todos los efectos el
día de su firma, excepto en aquellas materias en que
expresamente se disponga lo contrario.

Los conceptos económicos se retrotraerán al 1 de
enero de 2004.

Artículo 3.º Duración y prorroga

La duración del presente Convenio será de tres
años y se extenderá del 1 de enero de 2004 al 31 de di-
ciembre de 2006.

Dicho Convenio se entenderá prorrogado de año
en año, en tanto que cualquiera de las partes no lo de-
nuncie al menos con dos meses de antelación a su ter-
minación o la de su prórroga en curso. La denuncia de-
berá efectuarse mediante comunicación escrita a la otra
parte, contándose el plazo desde la fecha de recepción
de aquella.

Artículo 4.º Vinculación a la totalidad

Las condiciones pactadas forman un todo orgáni-
co e indivisible, y a efectos de su aplicación práctica, se-
rán consideradas globalmente en cómputo anual.

En el supuesto de que la Autoridad laboral no
aprobara alguno de los pactos contenidos en el pre-
sente Convenio, este quedará sin eficacia práctica, de-
biendo ser reconsiderado en su totalidad.

Artículo 5.º Absorción y compensación

Las retribuciones establecidas en este Convenio,
compensarán y absorberán todas las existentes en el
momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la
naturaleza o el origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan pro-
ducirse en el futuro por disposiciones legales de gene-
ral aplicación, solo podrán afectar a las condiciones
pactadas en el presente Convenio, cuando sean supe-
riores a las aquí pactadas. En caso contrario, serán ab-
sorbidas o compensadas por estas últimas, subsis-
tiendo el presente Convenio en sus propios términos y
sin modificación alguna en sus conceptos, módulos y
retribuciones.

Artículo 6.º Garantía «Ad Personam»/Derechos
adquiridos

Se respetarán las condiciones superiores pacta-
das a título personal que estén establecidas al entrar
en vigor el presente Convenio, y que, con carácter global
excedan del mismo en cómputo anual.

Artículo 7.º Comisión paritaria.

Se constituye una comisión paritaria en el pre-
sente Convenio, compuesta por tres representan-
tes de la Empresa y otros tres trabajadores (como

máximo), pudiendo ambas partes contar con los
asesores que estimen necesarios.

Las partes convienen en dar conocimiento a la co-
misión paritaria de cuantas dudas, discrepancias y con-
flictos pudieran originarse como consecuencia de la in-
terpretación del presente Convenio, al objeto de que la
misma emita informe antes de entablar reclamación
ante los Organismos correspondientes.

Esta comisión se reunirá cuantas veces sea nece-
sario para resolver los problemas referentes a la apli-
cación e interpretación del Convenio, teniendo sus reso-
luciones carácter de decisorias.

Artículo 8.º Legislación supletoria

Para todo lo no previsto en este convenio, le será
de aplicación la Legislación Laboral vigente y en espe-
cial el R.D. Legislativo 1/95 de 24 de marzo, texto refun-
dido del Estatuto de los Trabajadores y el convenio co-
lectivo general de ámbito nacional para el sector de
Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehículos
en la Vía Pública, mediante control horario y cumpli-
miento de las Ordenanzas de Aparcamientos.

En caso de que en un futuro el convenio de Ámbito
Nacional citado desapareciese, dicho texto se incluiría en el
Convenio Colectivo de Empresa vigente en ese momento.

Capítulo II. Condiciones de trabajo

Artículo 9.º Organización del trabajo

La organización del trabajo es facultad exclusiva
de la dirección de Estacionamientos y Servicios S.A.,
con respecto a las condiciones contratadas con el Ayun-
tamiento, y en especial corresponde a la Empresa fijar
sistemas de trabajo, distribución de personal, etc., sin
perjuicio de los derechos y facultades de audiencia o
información reconocidos a los trabajadores y a sus re-
presentantes en el Real Decreto Legislativo 1/1995 de
24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 10.º Nuevos contratos y participación sindical
en la contratación.

Se estará a lo dispuesto en la Legislación laboral
vigente en cada momento.

Artículo 11.º Jornada de trabajo

La jornada laboral queda establecida en treinta y
nueve horas semanales de trabajo efectivo, que se dis-
tribuirán de Lunes a Sábado. La jornada en cómputo
anual será la establecida en el Convenio Nacional.

La jornada de trabajo efectivo deberá ser realizada
por cada trabajador de acuerdo con las fórmulas de re-
parto horario existentes en el Centro de Trabajo y dentro
de los límites establecidos en la Ley.

Se entiende como trabajo efectivo la presencia del
trabajador en su puesto de trabajo y dedicado al mismo.

La jornada de trabajo estará supeditada en cada
momento a las necesidades del servicio y a los cambios
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que en él puedan producirse, en función del contrato en-
tre la Empresa y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

Las modificaciones sustanciales de las condicio-
nes de trabajo (jornada de trabajo, horario, régimen de
trabajo a turnos, sistemas de remuneración, sistemas
de trabajo y rendimiento) deberán ser aceptadas por los
representantes legales de los trabajadores conforme
con lo establecido en el Art. 41 de la R.D. Legislativo 1/
95 de 24 de marzo, texto refundido del Estatuto de los
Trabajadores y demás disposiciones concordantes.

Los trabajadores tendrán derecho a 15 minutos
diarios para «bocadillo» que se considerará como
tiempo efectivamente trabajado.

Los descansos semanales se podrán permutar
con otro trabajador, siempre y cuando se comunique
por escrito a la empresa con 24 horas de antelación y
con la firma de los dos trabajadores afectados.

Artículo 12.º Vacaciones

Todo personal afecto al presente Convenio disfru-
tará de 30 días naturales de vacaciones retribuidas o la
parte proporcional que le corresponda, en función del
tiempo de permanencia en la Empresa.

La retribución de las vacaciones comprenderá los
conceptos económicos que perciba el trabajador duran-
te un mes normal de trabajo, es decir, salario base, plu-
ses de asistencia, productividad y extrasalarial, y la anti-
güedad a quién corresponda.

El personal que esté de baja por I.T. al empezar su
período de vacaciones, lo disfrutará posteriormente
dentro del año y cuando lo permitan las necesidades
del servicio. En caso de hospitalización, y mientras dure
la misma, siempre que se notifique dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes la citada situación, las vacacio-
nes quedarán interrumpidas.

Cuando una trabajadora cause baja maternal en
el periodo de vacaciones se la programará un nuevo pe-
riodo dentro del año natural.

Las vacaciones se programarán en el primer tri-
mestre de cada año para cada anualidad.

El período de disfrute de las vacaciones será el
mes de Agosto, mientras que el Excmo. Ayuntamiento
no decida que se regule el citado mes y serán 31 días
naturales, realizándose en este caso el cómputo anual
establecido en este artículo, en base a un día menos de
trabajo. Si el Ayuntamiento decide regular el mes de
agosto, las vacaciones se disfrutarán a lo largo del año
y serán sólo 30 días naturales.

Artículo 13.º Licencias y permisos

El trabajador previo aviso y justificación, podrá au-
sentarse del trabajo, con derecho a remuneración del
salario base, antigüedad y pluses correspondiente, por
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Dos días naturales en los casos de nacimiento
de hijo/a, enfermedad grave o fallecimiento de parientes,

hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad,
cuando por tal motivo el trabajador necesite hacer un
desplazamiento al efecto fuera de la provincia, el tiempo
será de cuatro días.

c) Un día natural por traslado de domicilio.

d) Por el tiempo indispensable, para el cumpli-
miento de un deber inexcusable de carácter público y
personal.

e) El trabajador/a por lactancia de un hijo menor
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de des-
canso en su trabajo diario, que podrá dividir en dos frac-
ciones. El trabajador/a por su voluntad, podrá sustituir
este derecho por una reducción de la jornada laboral
normal en media hora, con la misma finalidad.

f) Para la visita al médico especialista, o para aná-
lisis clínicos, rayos X o cualquier otra prueba que tenga
que acudir el propio trabajador, así como, cualquier visi-
ta al médico de cabecera iniciadora de estos procesos,
el trabajador disfrutará de permiso retribuido por el
tiempo necesario, debiendo en todo caso presentar jus-
tificante a la Empresa de la asistencia a las visitas y
pruebas indicadas.

g) Un día al año para que el trabajador pueda lle-
var a sus hijos a visitas médicas o especialistas, de-
biendo en todo caso justificar la ausencia.

h) El trabajador previo aviso por escrito con 48 ho-
ras de antelación, podrá ausentarse del trabajo sin de-
recho a remuneración por un período de uno a tres días
al año. Este derecho no podrá ser utilizado simultánea-
mente por un máximo de dos trabajadores por día.

j) Dos días naturales en caso de hospitalización
de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o
afinidad, que se podrán disfrutar dentro de los siete
días siguientes al hecho causal, siempre que continúe
la hospitalización, justificando a la empresa debida-
mente.

Artículo 14.º Maternidad

En el supuesto de parto, la mujer trabajadora ten-
drá derecho a un período de descanso de dieciséis se-
manas ininterrumpidas ampliables por parto múltiple
hasta dieciocho semanas. El período de suspensión
se distribuirá a opción de la interesada, siempre que
seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto.

Artículo 15.º Excedencias

La excedencia podrá ser forzosa o voluntaria. Se
estará a lo dispuesto en la legislación laboral vigente y
en especial al R.D. Legislativo 1/95 de 24 de Marzo, tex-
to refundido del Estatuto de los Trabajadores, en cuan-
to a la excedencia forzosa.

El trabajador, con al menos una antigüedad en la
empresa de un año, tiene derecho a que se le conceda
una excedencia voluntaria, por un plazo no menor de un
año y no superior a tres, siempre que el plazo solicitado
coincida con el período del contrato sin prórrogas entre
el Excmo. Ayuntamiento de Murcia y la Empresa.
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Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de
excedencia de hasta un año para atender al cuidado de
un familiar hasta segundo grado de consanguinidad o
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfer-
medad, no pueda valerse por sí mismo y no desempe-
ñe ninguna actividad retribuida.

El trabajador excedente deberá en todo caso soli-
citar la incorporación con al menos dos meses de ante-
lación al vencimiento. De no hacerlo en este plazo el tra-
bajador perderá el derecho a su puesto de trabajo
dentro de la Empresa.

Durante el tiempo de excedencia quedarán en
suspenso los derechos laborales del trabajador exce-
dente, así como sus obligaciones, dejando de percibir
sus remuneraciones, no siendo computable el tiempo
de excedencia a ningún efecto.

Artículo 16.º Reconocimiento médico

Sin perjuicio de cuantas obligaciones y criterios
se establecen, en cuanto a vigilancia de la salud, en el
Art.. 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, las partes acuerdan:

La empresa se obliga a realizar reconocimientos mé-
dicos periódicos adecuados al puesto de trabajo de que se
trate, a todos los trabajadores a su servicio, que serán de li-
bre aceptación para el trabajador, si bien, a requerimiento
de la empresa, deberá firmar la no aceptación cuando re-
nuncie a someterse a dichos reconocimientos.

De este carácter voluntario se exceptuarán todos
aquellos que, por el especial riesgo de su trabajo, pue-
da constituir un peligro para el mismo, para los demás
trabajadores o cuando así esté establecido por una dis-
posición legal.

Capítulo III. Condiciones económicas

Artículo 17.º Salario base

El salario base del personal afecto a este Conve-
nio, es el que para cada categoría se establece en la ta-
bla salarial anexa.

El salario base se devengará por día natural.

Artículo 18.º Antigüedad

Los trabajadores comprendidos en el ámbito de
este Convenio disfrutarán como complemento personal
de un aumento periódico, según la siguiente escala:

A los 2 años cumplidos: 5%

A los 4 años cumplidos: 10%

A los 9 años cumplidos: 20%

A los 14 años cumplidos: 25%

A los 16 años cumplidos: 30%

A los 21 años cumplidos: 40%

A los 25 años cumplidos: 50%

A los 30 años cumplidos: 60%

La fecha inicial del cómputo de las antigüedades
será la del ingreso del trabajador en la Empresa.

El porcentaje de antigüedad se calculará sobre el
salario base.

Los aumentos por años de servicio, comenzarán a
devengarse a partir del día primero del mes siguiente
en que se cumpla.

Artículo 19.º Plus de asistencia

Se establece un plus de asistencia para el perso-
nal afecto por el presente Convenio, en la cuantía seña-
lada en la tabla salarial anexa.

Dicho plus será satisfecho por día efectivamente
trabajado.

Artículo 20.º Plus productividad

Se establece un plus de productividad para el per-
sonal afecto por el presente Convenio en la cuantía se-
ñalada en el tabla salarial anexa.

Dicho plus será satisfecho por día efectivamente
trabajado.

Artículo 21.º Plus extrasalarial

Para suplir los gastos ocasionados por el trans-
porte y la distancia, se establece un plus de carácter
extrasalarial por la cuantía establecida en la tabla sala-
rial anexa.

Dicho plus será satisfecho por día efectivamente
trabajado.

Artículo 22.º Plus recaudación

Para el personal que realice el servicio de recau-
dación de la máquinas expendedoras de tickets, se es-
tablece un plus de recaudación de 27.92 euros men-
suales o la parte proporcional del mismo en función de
los días efectivos trabajados.

Estas cantidades serán revisadas anualmente
con el mismo incremento que el resto de los conceptos
de la tabla salarial.

Artículo 23.º Gratificaciones extraordinarias

Se establecen tres pagas extraordinarias que ten-
drán la denominación de Verano, Navidad y Beneficios,
que se ajustarán a las siguientes condiciones:

La cuantía de cada una de ellas será de 30 días
de salario base más antigüedad.

- El período de devengo será el siguiente:

Julio: Del 1 de enero al 30 de junio.

Navidad: Del 1 de julio al 31 de diciembre.

Beneficios: Del 1 de enero al 31 de diciembre.

- La fecha de abono será la siguiente:

Julio: El día 15 de dicho mes.

Navidad: El día 20 de diciembre.

Beneficios: El día 15 de marzo del año siguiente al
de su devengo.

Las pagas extras se devengarán día a día, no
devengándose en las ausencias injustificadas, ni du-
rante el tiempo de baja por Incapacidad Temporal.
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Se podrá solicitar, una vez al año, el anticipo que
pueda corresponder según ley, en función a la fecha de
solicitud, sobre alguna de las pagas extraordinarias, no
pudiendo mediar, más de 21 días entre la solicitud del
anticipo y resolución y si procede la percepción del mismo.

Capítulo IV. Garantías sindicales

Artículo 24.º Garantías sindicales

La Empresa reconoce las atribuciones conferidas
al Comité de Empresa y a las Centrales

Sindicales representadas en él.

Se pondrá a disposición del Comité de Empresa y
de las Centrales Sindicales representadas en el mis-
mo, tablón de anuncios para fines de comunicación con
el personal o afiliados. Estas comunicaciones deberán
ser claramente identificables en cuanto al origen de la
Central emisora.

Para todos los demás derechos sindicales se
atenderá en todo momento la normativa vigente y en es-
pecial a lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
Agosto, de Libertad Sindical.

Los delegados de personal podrán acumular
bimensualmente sus horas sindicales. Podrán también
acumularse las horas sindicales en un sólo miembro
del Comité de Empresa o delegado de personal.

Artículo 25.º Información al comité de empresa

En cuanto a la información por expedientes en fal-
tas graves y absentismo, se estará a lo dispuesto en el
R.D. Legislativo 1/95 de 24 de marzo, texto refundido del
Estatuto de los Trabajadores.

Capítulo V. Mejoras sociales

Artículo 26.º Complementos por I.T.

1- ENFERMEDAD

La Empresa complementará hasta el 75% de la
base de cotización a la seguridad social, desde el día 1
al 19, y a partir del día 20 de la baja, será del 100%.

2 – ACCIDENTE

La Empresa complementará las prestaciones que
perciba el trabajador en los casos de baja por acciden-
te laboral hasta el 100% de la base de cotización, a par-
tir del primer día.

Los complementos de I.T citados anteriormente,
dejarán de percibirse en los siguientes supuestos:

1.- Agotamiento período máximo de Incapacidad
Temporal.

2.- Situación temporal asimilada al alta, para el
estudio / propuesta de Incapacidad Laboral

(derivada de enfermedad común o accidente de
trabajo), y por el período que ésta persista.

3.- Cualquier otra contingencia no contemplada y
que suponga no permanecer en situación de alta en la
Empresa.

Artículo 27.º Póliza de accidentes de trabajo

La Empresa se compromete a suscribir una póliza
de seguro por accidente de trabajo que garantice al tra-
bajador o sus causahabientes, las siguientes
indemnizaciones:

- Fallecimiento por accidente laboral. 18.000 euros

- Invalidez absoluta, gran invalidez, total o muerte deriva-
da de enfermedad profesional. 18.000 euros

Dicha póliza entrará en vigor a los quince días de
la firma de este Convenio.

Artículo 28.º Préstamos reintegrables

El personal con más de 6 meses de antigüedad
en la Empresa, podrá solicitar de esta un préstamo en
concepto de anticipo reintegrable, por un máximo de
900 euros, que se concederá, si procede, en un plazo
máximo de tres semanas desde su solicitud. En caso
de no concederse dicho préstamo se comunicará en un
plazo máximo de diez días.

La amortización del préstamo reintegrable, se
efectuará en un período de un año y en 15 pagas. De-
berá transcurrir un mínimo de seis meses entre la fina-
lización del abono del préstamo y la solicitud de uno
nuevo por el mismo trabajador.

Para la concesión de estos préstamos, la Empre-
sa creará un fondo consistente en la cantidad de
9.015,18 euros.

Se facilitará una copia de la solicitud al comité de
Empresa.

Artículo 29.º Ayuda escolar

Aquellos trabajadores con hijos en edad escolar,
hasta los 18 años, que se encuentren cursando estu-
dios oficiales y debidamente justificados mediante la
presentación de la matrícula, percibirán anualmente en
el mes de septiembre 31 euros.

Artículo 30.º Ayuda familiar

Los trabajadores afectados por el presente Con-
venio, que tengan a su cargo a un hijo/a discapacitado,
con una minusvalía reconocida igual o superior al 60%,
de acuerdo con las estipulaciones requeridas por la Se-
guridad Social, y previa justificación, percibirán una ayu-
da anual de 60 euros.

En caso de que trabajen ambos padres en la Em-
presa, se recibirá una sola ayuda.

Artículo 31.º Conflictos con los usuarios

En caso de conflictos, que adquieran estado judi-
cial, de empleados de la Empresa con usuarios del
servicio, con motivo de este, aquella proporcionará abo-
gado y procurador y sufragará los gastos que estos ori-
ginen, para que defiendan al trabajador o trabajadores
implicados.

Cuando un trabajador tenga que asistir a un jui-
cio derivado de conflictos con los usuarios, y le coinci-
da con su día de descanso, la Empresa procurará
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cambiarle el día si lo comunica con antelación, sino
es posible, se le acumulará el tiempo empleado en di-
cho juicio, como tiempo de descanso pendiente.

Artículo 32.º Jubilación

Los trabajadores interesados en la jubilación par-
cial podrán concertar de común acuerdo con la empre-
sa el pertinente contrato de relevo, de conformidad con
lo previsto en el artículo 12.6 del Estatuto de los Traba-
jadores, en la redacción dada por el Real Decreto ley
15/1998.

Igualmente, de conformidad con el Real Decreto
1194/85 de 17 de julio, aquellos trabajadores con 64
años cumplidos que deseen acogerse a la jubilación
con el cien por cien de los derechos, de mutuo acuerdo
con la empresa, serán sustituidos por otro trabajador
perceptor de prestación por desempleo o joven deman-
dante de primera ocupación, mediante contrato de igual
naturaleza al que se extinga con la jubilación.

Los trabajadores que se jubilen anticipadamente
en la empresa, con una antigüedad de diez años, como
mínimo, tendrán derecho a disfrutar de vacaciones retri-
buidas de acuerdo con la escala definida en este artícu-
lo. El disfrute de las vacaciones podrá hacerse efectivo,
a opción del trabajador, antes o después de su cese,
debiendo comunicar su decisión a la empresa de for-
ma fehaciente. La empresa hará entrega al trabajador
que solicite el premio de vacaciones, de un certificado
acreditativo de su disfrute, en el que constará el número
de meses a que tiene derecho.

60 años . . . 6 meses de vacaciones.

61 « . . . . . . 5 meses de vacaciones.

62 « . . . . . . 4 meses de vacaciones.

63 « . . . . . . 3 meses de vacaciones.

64 « . . . . . . 2 meses de vacaciones.

Artículo 33.º Ropa de trabajo

Los trabajadores recibirán como dotación de ropa
de trabajo, las siguientes prendas, de uso obligatorio,
con la periodicidad que se detalla:

ANUALMENTE

VERANO INVIERNO

Dos pantalones  Una corbata

Dos camisas  Dos pantalones

Un par de zapatos Dos camisas

Tres pares calcetines Un par de zapatos

Dos pares de calcetines

- Un par de guantes cada dos años para el perso-
nal que utilice moto.

- Un anorak cada tres años.

- Una chaquetilla cada dos años.

- Un cinturón apropiado para poder colgar los apa-
ratos necesarios para realizar la función de controlador,
que se entregará cuando sea necesario justificando el
deterioro del mismo.

La fecha de entrega de la ropa, será el 15 de abril
para la de verano, y el 1 de noviembre para la de invier-
no. Se entregara una nueva prenda, siempre que sea
por causa mayor y debidamente justificada, con entrega
de la deteriorada.

En caso de producirse la baja del trabajador en la
empresa por cualquier motivo, estará obligado a entre-
gar la ropa que tenga en existencia. Igualmente con
cada entrega anual, salvo la inicial, se devolverá la pren-
da usada correspondiente

Cláusula adicional

El incremento salarial pactado para la vigencia del
presente convenio es el que a continuación se indica:

- Año 2004: I.P.C. real del año más 0,50 puntos.

- Año 2005: I.P.C. real del año más 1 puntos.

- Año 2006: I.P.C. real del año más 1,15 puntos.

La tabla salarial del 2004 se ha confeccionado con
el IPC previsto para dicho año (2%) más 0,50 puntos.

Las actualizaciones de las tablas salariales se
confeccionarán con la inflación prevista por el Gobierno,
corrigiéndose al final del año con el I.P.C. real del año.
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2744 Prórroga del Convenio de colaboración entre
la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social y la Asociación protectora de
subnormales (ASPRODES).
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Resolución

Visto el texto de la Prórroga del Convenio de colaboración
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Trabajo y Política Social y
la Asociación protectora de subnormales (ASPRODES),
para la atención de personas con discapacidad psíquica,
suscrita por la Consejera de Trabajo y Política Social en
fecha 30 de diciembre de 2004 y teniendo en cuenta
que tanto el objeto de la Prórroga como las obligaciones
establecidas en la misma regulan un marco de colabora-
ción que concierne al interés público de esta Conseje-
ría, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del De-
creto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Adminis-
tración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
el texto de la Prórroga del Convenio de colaboración entre
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
de la Consejería de Trabajo y Política Social y la Asociación
protectora de subnormales (ASPRODES), para la atención
de personas con discapacidad psíquica.

Murcia, 28 de febrero de 2005.—El Secretario
General, Antonio Ruiz Giménez.

Prórroga del Convenio de Colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Consejería de Trabajo y Política Social, y la
Asociación Protectora de Subnormales (ASPRODES),

para la Atención de Personas con Discapacidad
Psíquica.

En Murcia, a 30 de diciembre de 2004.

Intervienen

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Cristina Rubio
Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social, en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

De otra, D. Ángel Alegría Cánovas, en representa-
ción de la Asociación Protectora de Subnormales
(ASPRODES), con C.I.F. G-30033146, facultado para
suscribir el presente documento mediante acuerdo de
la Junta General Extraordinaria, celebrada en fecha 21
de diciembre de 2004.

Exponen

1. Que, en fecha 31 de diciembre de 2001, y con
vigencia para todo el ejercicio 2002, se suscribió entre
las partes que intervienen en este acto, un Convenio de

Colaboración para la atención de personas con
discapacidad psíquica.

2. Que, según el párrafo segundo de la Cláusula
Novena del Convenio de referencia, el mismo es pro-
rrogable por años naturales sucesivos, mediante acuer-
do expreso de las partes.

3. Que, en virtud de lo establecido en la citada
cláusula, el presente Convenio fue prorrogado para los
ejercicios 2003 y 2004.

4. Que, con fundamento en el acuerdo antes cita-
do, y para la vigencia del Convenio durante el ejercicio
2005, se introducen ajustes cuantitativos, no constituti-
vos de modificaciones sustanciales, por no implicar
cambio de los ámbitos subjetivo o material del conve-
nio de origen, no significar sustitución de las técnicas
de colaboración ni tener transcendencia económica
que supere, ni siquiera alcance, el 20% de los compro-
misos financieros del Convenio que se prorroga, a la
manera en que viene regulado por el artículo 9 del De-
creto 56/1996, citado.

5. Que, con respeto al marco jurídico referenciado,
y estando ambas partes de acuerdo en la suscripción
del presente documento de prórroga, lo llevan a efecto
conforme a las siguientes

Cláusulas

Primera: Vigencia.

Se acuerda la prórroga de la vigencia del Conve-
nio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, Consejería de Trabajo y Política
Social, y la Asociación Protectora de Subnormales
(ASPRODES), para la atención de personas con
discapacidad psíquica, suscrito el 31 de diciembre de
2001, de forma que se extiendan sus efectos hasta 31
de Diciembre del 2005, y ello en los términos exactos
en que dicho documento se suscribió, excepción hecha
de lo acordado en la cláusula siguiente.

Segunda: Precio de la Plaza. Año 2005.

El precio de la plaza ocupada será de 33,39 €/día.

El precio de la plaza reservada será del 50% del
que corresponde a la plaza ocupada, entendiendo por
plaza reservada aquella que, asignada a un beneficia-
rio, no se haya ocupada por él en virtud de periodos
vacacionales, internamientos hospitalarios o permisos.

El coste total del Convenio, asciende a una canti-
dad máxima anual de setecientos treinta y un mil dos-
cientos cuarenta y un euros (731.241 euros), según el
siguiente detalle:

Entidad: ASPRODES.

Número de plazas: 60.

Coste total Convenio: 731.241 euros.

Aportación Residentes: 146.248,20 euros

Aportación ISSORM: 584.992,80 euros

De prorrogarse el Convenio en años naturales
sucesivos, a propuesta del ISSORM, la Consejería de


